
-dfl'S.,..

; '{&",1

.'lri:¿ri;i

NWGOBIERNO DEL

ESTADO DE

MÉxIco
ESTAñ* &g

mA§{"ká ffiñM&ruKe§ '§!r'
§&
*g:::i*

lnstituto de lnformación e lnvest¡gaqión Ceográfica,
Estadísticá y Catastral del Estado de México

"ff##§. Bicentenario de la vida municipal
en el Estádo de México"

fi*u,Cnu \r{fi(

0n\e,\ rü¿r

¡frí pcd*r de serviri

MINUTA

FALLo DE ADJUDrcacrót¡ DE LA rNv¡recróN RESTRINcTDA pRESENcTAL RO
rcEcEM-rR-oo4-2o25, REFERENTE A 1A coNTRATAcIó¡¡ DEL "s

INsrA[AclóN oel stsrEMA ForovoLTAIco DEL tcEcEM"

En la ciudad de Toluca, Estado de México, siendo las'II:OO horas del día O7 de octubre del año 2025,
reunidos en la Oficina de la Subdirección de Adquisiciones y Servicios del lnstituto de lnformación
e lnvestigaci6n Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM), sito en Vialidad
Alfredo del Mazo, número 1135 int. B, segundo piso, Colonia La Magdalena, C.p.5OO1O, los CC. L.T.l.
Julieta Franco Arzate, Secretaria Ejecutiva, Servidor Público designado por la Convocante para
notificar el Fallo de Adjudicación; L.C. Sonia Aguilar Bernal, Representante delTitular del órgano
lnterno de Control; y el oferente C. Daniel Sánchez Hernández y de conformidad con lo establecido
en el numerallT y 20 fracción ll, lll y lV del Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que
intervienen en las Contrataciones Públicas, Prórrogas, el otorgamiento de Licencias, permisos,
Autorizacionesr Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como lnternacionales, publicado en
el Periódico Oficial "Gaceta delGobierno" el día23 de septiembre de 2O15;asícomo en los artículos
38 de la Ley de Contratación Púbica del Estado de México y Municipios y 89 de su Reglamento;
con el propósito de comunicar el Fallo de Adjudicación del procedimiento de lnvitación
Restringida Presencial número IGECEM-lR-OO4-2O25, para la Contratación del "servicio de
lnstalación del Sistema Fotovoltaico del IGECEM".

Se hace constar que la participación del Órgano lnterno de Control es exclusivamente para
testificar la realización del acto en términos de la normatividad aplicable y no exime de
responsabilidad alguna que pudiera llegar a determinarse con posterioridad a los servidores
públicos que en el intervienen.

Una vez leído el fallo del procedimiento de lnv¡tac¡ón Restringida Presencial número IGEcEM-l
OO4-2O25 para la Contratación del "servicio de Instalación del Sistema Fotovoltaico del ICECEM",
se informa que se declara desierto el Procedimiento de lnvitación Restringida presencial número
IGECEM-lR-OO4-2O25, en virtud de que se desecharon cuantitativamente las propuestas técnicas
de los oferentes Dialtlis, S.A.S. y Servando Trinidad Jiménez González; así mismo, en la
cualitativa se desechó la propuesta del oferente Daniel Sánchez Hernández, por incumplir
establecido en el numeral 2.3.15 de las bases del procedimiento.

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la presente sesión en punto de las
horas del día 07 de octubre del año 2}2s,firmando al margen y al calce quienes intervienen en
acto.

Av. Alf redo del Mazo núm. ll35-8, col. La Magdalena, C p. 50OlO, Toluca, Fstado de l,4exico.
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Por el IGECEM

ulieta Franco Arzate
Secretaria $ecutiva

Por De Control

del Titular del Órgano
lnterno de Control

Por

c. Hernández

Av. Alf rc'cJo clel lv'lazo núm ll35-8, col. La Magdalena, C p.500.1O, Toluca. Esrado de i.4éxrci_r.
Tels.'.722'25 94 ü v 722214 93 57.

Re


